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Bogotá, D.C., 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-025407 
Fecha de Radicado 29 de agosto de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0444 
Tema Corrección error y reexpresión EEFF - PH 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“1- Conforme a los hechos expuestos, comedidamente solicito al Consejo Técnico de la contaduría 
Pública informar si en los hechos citados la señora contadora del Conjunto cumple con los principios de 
contabilidad y normas de auditoría de aceptación general en el país. 
1.1- Desaparecer en los Estados Financieros de 2020 y 2021 el pasivo por Vigilancia en mora desde 2019 
sin haberse cancelado la cuenta. 
1.2- No Revelar en los Estados Financieros de 2020 y 2021 la existencia del pasivo comentado en el 
numeral anterior por servicio de Vigilancia en mora desde 2019 
1.3- Efectuar cruce de cuentas sin pago del servicio de vigilancia junio 2021, a pesar que se tiene hasta 
la fecha otra factura impagada desde 2019 
1.3- Presentar en los Estados Financieros de 2021 una presunta utilidad contable ocasionada por no 
efectuar registros contables del pago mediante cruce de cuentas de la factura de junio 2021 
2- En caso que se haya ocasionado algún tipo de situaciones no ajustadas o violatorias a las normas y 
principios contables a) Cuales son esas situaciones? b) ¿Cuáles son los pasos a seguir o 
recomendaciones respecto a los Estados Financieros de 2020 y 2021 y/o registros a realizar en la 
actualidad? c) ¿Deben cambiarse o modificarse los estados financieros 2020 y 2021?"” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
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En relación a sus preguntas 1.1, 1.2 y 1.3, la baja en cuentas de pasivos en los estados financieros es 
permitida bajo las directrices establecidas en los marcos financieros, las NIIF para Pymes señalan: 
 
“11.36 Una entidad solo dará de baja en cuentas un pasivo financiero (o una parte de un pasivo financiero) cuando 
se haya extinguido―esto es, cuando la obligación especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o haya 
expirado.  
 
11.37 Si un prestamista y un prestatario intercambian instrumentos financieros con condiciones sustancialmente 
diferentes, las entidades contabilizarán la transacción como una cancelación del pasivo financiero original y el 
reconocimiento de uno nuevo. Similarmente, una entidad contabilizará una modificación sustancial de las 
condiciones de un pasivo financiero existente o de una parte de él (sea atribuible o no a las dificultades financieras 
del deudor) como una cancelación del pasivo financiero original y el reconocimiento de uno nuevo.  
 
11.38 La entidad reconocerá en los resultados cualquier diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero (o 
de una parte de un pasivo financiero) cancelado o transferido a un tercero y la contraprestación pagada, incluyendo 
cualquier activo transferido que sea diferente del efectivo o del pasivo asumido.” Subrayado fuera de texto. 
 
De otro lado mencionarle que la compensación entre cuentas no esta permitida en el reconocimiento, 
medición, presentación y revelación de pasivos objeto de la consulta, excepto en presentación de activos 
y pasivos relacionados con impuestos (ver 29.37). 
 
En relación a la pregunta 2, la entidad debe proceder a realizar la corrección del error y realizar una 
reexpresión de sus estados financieros, para ello este Consejo se ha pronunciado: 
 
Mediante concepto 2021-0152, se indicó: 
 
“Un error contable de periodos anteriores corresponde con:  
Las omisiones e inexactitudes en los estados financieros de una entidad correspondientes a uno o más periodos 
anteriores, que surgen de no emplear, o de un error al utilizar, información fiable que: (a) estaba disponible cuando 
los estados financieros para esos periodos fueron autorizados a emitirse; y (b) podría esperarse razonablemente 
que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados financieros. 
(Sección 10, párrafo 19 de la NIIF para las PYMES).  
 
Dentro de estos errores se incluyen los efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, 
la inadvertencia o mala interpretación de hechos, así como los fraudes. (Sección 10, párrafo 20 de la NIIF para las 
PYMES)” 
 
Mediante concepto del CTCP No. 2020-0347 se indicó:: 
 
Respecto de la reexpresión de estados financieros, es pertinente manifestarle lo siguiente:  
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• La reexpresión de estados financieros ocurre cuando estos presentan errores materiales en las afirmaciones sobre 
tipos de transacciones, saldos contables o revelaciones, incorporadas en los informes financieros presentados por 
la entidad, correspondiente a periodos anteriores (ver NIC 8 dentro del anexo 1 del DUR 2420 de 2015, o la sección 
10 dentro del anexo 2 del mismo decreto);  
 
 
• En relación con la corrección de errores, la orientación técnica No. 01 (www.ctcp.gov.co, enlace publicaciones, 
orientaciones técnicas) contiene orientación en relación con la reexpresión de los estados financieros, cuando existen 
errores que tengan un efecto material en la situación financiera y el desempeño financiero de una entidad;  
 
 
• Cuando se trate de un error contable, debe observarse si dicho error es material o inmaterial, de tratarse de un 
error inmaterial, este puede corregirse en el periodo actual reconociendo un gasto (ingreso) relacionado con la 
partida que presenta error; pero de tratarse de un error material, debe realizarse una reexpresión retroactiva de las 
cifras comparativas en los estados financieros (ver conceptos 2018-0705 y 2018-0167);  
 
 
• En el periodo en el que se advierte el error contable se deben reexpresar las cifras comparativas de los estados 
financieros y se deben realizar las revelaciones correspondientes (ver concepto 2018-0167, NIC 8.42), si el error ocurrió 
con anterioridad al periodo más antiguo para el que se presenta información, entonces se reexpresará los saldos 
iniciales de activos, pasivos y patrimonio para dicho periodo (NIC 8.42);  
 
 
• La reexpresión de estados financieros, consiste en corregir el reconocimiento, medición, presentación e información 
a revelar sobre los importes de los elementos de los estados financieros, como si el error cometido en periodos 
anteriores no se hubiera cometido nunca (tomado del párrafo 5 de la NIC 8);  
 
 
• Un error contable (material), se registra en el periodo actual afectando los resultados acumulados (por efectos de 
los periodos anteriores), en tanto que, los efectos de presentación se dan al momento de aplicar la reexpresión 
retroactiva en la información financiera comparativa, afectando los estados financieros desde el periodo más 
antiguo (ver Documento de Orientación Técnica No 1 emitido por parte del CTCP);  
 
 
• La reexpresión retroactiva no implica la recomposición de los libros contables de periodos anteriores para la 
corrección de los errores, ni tampoco implica la emisión y aprobación de estados financieros de periodos anteriores 
ya aprobados por la asamblea o junta de socios (ver Documento de Orientación Técnica No 1 emitido por parte del 
CTCP);  

 
 

• Debe revelarse la naturaleza del error de periodos anteriores, el importe de cada partidas del estado financiero 
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que se vea afectada, y en general lo dispuesto en el párrafo 49 de NIC 8;  
 
• El estado de situación financiera se presentará con el periodo anterior reexpresado, incluyendo una tercera 
columna con el saldo al inicio del primer periodo inmediato anterior (NIC 1.10 literal f), es decir que sobre estados 
financieros a diciembre 31 de 2019, se presentaran comparados con las cifras reexpresadas a diciembre 31 de 2018 
y enero 1 de 2018.” 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 

 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Paola Andrea Sanabria González 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano R. 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jesús María Peña B. / Jimmy Bolaño T.  
 


